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Panamá. I de abril de 2026
Nota C-050-26

Señor Velasco:

Ref,: Titulación, endoso 
"v 

evaluación de documentos para la Gente de Mar.

Me dirijo a usted, en ocasión de dar respuesta a su consulta presentada en esta Procuraduría
el27 de marzo del año en curso, a través de la cual nos solicita un pronunciamiento respecto

a la legalidad del procedimiento ejecutado por la Dirección General de la Gente de Mar de

la Autoridad Marítima de Panamá, dentro del proceso de evaluación de titulaciones para la
gente de mar, específicamente en lo concemiente a la expedición de Iicencias de marinos,
títulos de competencia y endosos de curso.

Con el respeto acostumbrado, debemos señalarle que la Constitución Politica de la República
de Panamá, establece en el numeral 5 de su artículo 220, que son atribuciones del Ministerio
Público. servir de consejeros jurídicos a los funcionarios admin istrativos.

En concordancia con el texto constitucional. el numeral I del artículo 6 de la Ley No.38 de

3l de julio de 2000, "Que aprueba el Estqluto de lq Procuraduría de la Administración,
regula el Procedimiento Adminislrativo General y d¡cÍa oÍras disposiciones especiales".
dispone que corresponde esta Procuraduría servir de consejera jurídica a los sen'idores
públicos administrativos que consultaren su parecer respecto a determinada
interpretación de la ley o el procedimiento que se debe seguir en un caso concreto.

Dicho en otras palabras, de acuerdo al derecho patrio, la función de asesoría y consultoría
jurídica que ejerce la Procuraduría de la Administración, está limitada exclusivamente a los
servidores públicos administrativos con mando y jurisdicción que consulten su parecer,

respecto a determinada interpretación de Ia ley o el procedimiento a seguir en un caso en

concreto.

Señor
HENRY ALEXANDER VELASCO FLOREZ
Ciudad.
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Aunado a lo anterior, debemos señalar que esta Procuraduría de la Administración, emitió la
Resolución No. PA/DS-053-2025 de 22 de octubre de 2025, "Por la cual se dispone el
estricto cumplimiento de los artículos 220, numeral 5 de la Constitución Políticd de la
República de Ponamá, y, los artículo 2,6 numeral l, 17, numerol 2, 31 y 8l de lo Ley No.
38 de 2000, que aprueba el Estotuto Orgánico ¿le la Procuraduría de la Administrución,
regula el Procedimiento Administratiyo General y dicta otras disposiciones especiales en la
Secretarío de Consultas y Asesoría Jurídica, la Secrelaría de Asuntos Municipales y las
Secretarías Provinciales de la Procuraduría de la Administració¿ ", debidamente publicada
en la Gaceta Oficial No.30398 dejueves 30 de octubre de 2025.

En dicha Resolución se dispuso, lo siguiente:

SEG UNDO Atender v resolver de manerLl cxclusit ttmente
en los funcionarios público;

con o urisdicción por ser éstos, los
legitimados para decidír, en representación de la respectiva entidad
administrdtiva" (La subraya es nuestra).

En atención al rol, funciones constitucionales y legales atribuidas a esta Procuraduría de la
Administración, no nos es dable atender su solicitud (consultu), pues la misma escapa de
nuestras competencias.

Atentamente.

los consultas oue Dresent
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üJOSE ALBERTO ÁLVAREZ VALDÉS
Procurador de la Administración, Encargad

JAAV/cq
Exp. C-017-26

Adj. Cop¡a sinple de la Resolución No. PA/DS-053-2025 de 22 de octubre de 2025
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